
SECRETARIA. JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE. Montería, Córdoba, cuatro (04) de mayo de dos mil 

veintidós (2022) 

  
Ingreso al despacho del señor Juez, el sucesorio intestado, informándole que es 
necesario volver a programar fecha y hora para la celebración de la audiencia de 
inventarios y avalúos. Sírvase Proveer. 
 
 
 
YASSER JIMÉNEZ BITAR 
Secretario. 

 
JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE MONTERÍA 

 

Montería, cuatro (04) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO: 23-001-41-89-002-2021-00798-00  

DEMANDANTE(S): DIMAS ROSA SOLA MARCIGLIA 

CAUSANTE(S): LUIS EVANGELISTA SOLA COHES 

CLASE DE PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA. 

ASUNTO: AUDIENCIA DE INVENTARIO Y AVALÚO. 

 

Tal y como viene enunciado en la nota secretarial que antecede es menester volver a fijar 

la fecha y la hora para la celebración de la audiencia de que habla el artículo 501 del 

Código General del Proceso. 

 

Al respecto es preciso mencionar que esta judicatura fijó como fecha para llevarse a cabo 

la vista el pasado 27 de enero de dos mil veintidós (2022), sin embargo no se contó con 

la asistencia de la parte demandante ni su apoderado.   

 

Teniendo en cuenta que ya ha transcurrido un tiempo más que prudente desde la última 

fecha prevista, se torna imperioso volver a señalar la fecha para la celebración de la 

plurimentada audiencia del artículo 501 del estatuto adjetivo procesal, a la espera que se 

alleguen en dicha diligencia los inventarios y avalúos de los bienes que integran el 

patrimonio del finado, por lo que se fijará como fecha para ella el día treinta y uno (31) de 

mayo de dos mil veintidós (2022) a las nueve de la mañana (9:00am). 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

Señálese como nueva fecha para realizar la audiencia de Inventario y Avalúos de Bienes 

y deudas de Herencia en este proceso, el día treinta y uno (31) de mayo de dos mil 

veintidós (2022) a las nueve de la mañana (9:00am). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

JAVIER EDUARDO PUCHE GONZÁLEZ 

JUEZ 
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